
 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICADO: No 680014003-023-2019-00517-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente para 

decretar la terminación del proceso.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que 

ni la parte convocante, ni su apoderado, ni la parte convocada, justificaron dentro del término 

otorgado para tal fin (tres días siguientes a la fecha en que ella se verificó – inciso 3° del 

numeral 3° del artículo 372 del C.G.P), su inasistencia a la audiencia de que trata el artículo 183 

del C.G.P., programada para el pasado 11 de noviembre de 2020; así las cosas, debe procederse 

conforme a lo previsto por el inciso 2° del numeral 4° del artículo 372 del C.G.P., según el cual, 

cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse y vencido el 

término sin que se justifique su ausencia en debida forma, el Juez por medio de auto declarará 

terminado el proceso.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por la razón esgrimida en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la presentación de la 

demanda. Entréguense a la parte convocante dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO. Sin condena en costas a cargo de las partes. 

 

QUINTO. De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 094, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

20 de noviembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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